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Tema:¿Qué es un Administrador Apostólico? 

Te invitamos a conocer datos importantes sobre la Sucesión Episcopal:

1  Renuncia.- A los 75 años, todos los Obispos en turno deberán presentar su renuncia ante el Papa.

2 Sede Vacante.- Queda vacante la sede episcopal en cuanto se da el nuevo nombramiento del Obispo en turno o el nombramiento del Obispo sucesor, hasta que éste tome posesión.(La Sede puede quedar vacante también si el Obispo es trasladado a otra diócesis, si fallece o si es destituido)-.

3 “Cuidador” de la Sede.- Mientras la haya Sede vacante, se nombra a un Administrador Apostólico, que regirá temporalmente la diócesis, hasta la llegada del nuevo Obispo. Cuando se trata de una renuncia, por lo regular es nombrado el mismo obispo que estaba en turno.     (Cuando es por traslado, fallecimiento o destitución, el Colegio de Consultores de la Diócesis junto con el Nuncio decidirá, con aprobación de Roma, quién será).

¿Qué puede y no puede hacer un administrador apostólico?  Tiene la misma potestad del Obispo Diocesano, exceptuando algunas cuestiones marcadas por el derecho canónico, como por ejemplo:   -No puede administrar las Sagradas órdenes.         - No puede consagrar el Santo Crisma.

El administrador no debe “causar perjuicio a la diócesis” y que “nada debe innovarse”. Es decir, que no deben producirse cambios significativos o de calado en el normal funcionamiento de la diócesis, tanto a nivel de gestión como de pastoral.

¿Hasta cuándo estará al frente de la Diócesis un administrador apostólico?  El Administrador Diocesano cesa en su cargo cuando el nuevo Obispo toma posesión de la Diócesis.
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